
  
A V I S O    I M P O R T A N T E 

 
 

 
A nuestros distinguidos socios, les informamos 
que por disposición de la Junta Directiva, a partir 
del 1ro. de Agosto 2010 los consumos que se 
realicen en el Bar Restaurant, Fuentes de Soda, 
y otras áreas, deben ser cancelados al 
momento en dichas instalaciones, a través de 
los mecanismos dispuestos para tal fin: (Tarjetas 
de crédito y débito, Cheque conformable, 
efectivo).  En este sentido se elimina el consumo 
a crédito, mejor conocido como derecho a firma 
de tickets de consumo. 
 
 
Esta decisión sin duda contribuirá con la 
recuperación progresiva que han venido 
experimentando las finanzas del Club y, a nivel 
administrativo, se reducirán los tiempos de cierre 
y facturación mensual. 
 
 
Contamos y agradecemos de antemano su 
acostumbrada colaboración para beneficio de su 
Club. 
 
 

GERENCIA  GENERAL 
 

 
Caracas,  30 de Junio 2010 


